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\jiüiuislracioü 

G o b i e r n o c i v i l , 

esta fecha he acordado distribuir* 
0q \p establecimientos beuéficos que á 
^auaciou se citan las cantidades s i -

Gdq 

Hamital do San Juan de Dios. . 
C o d o para el nuevo refecto-

'•,,.A v ('.«legio do 'a Paz.. . 
i y i ^/Maternidad 

. : . , !•• ¡i.-vitnparados do la 
Dnui3 Pastora 

Hmniusta de Nuestra Señora de 
ii Romanza 

HofríiOMde la Caridad.. . . 

. S,m Ildefonso v San-
fttoltel 

fanoitas de los Pobres. . . 
i. i ¡.«Hijasde laCaridad. 

> iVáii.-las. . . v 

tí» ¿el Sagrado Corazón. . . 
b - , W. Pardo 
Btfptti) provincial (para el la-

ridm' 
Unta de las Pcñuclas. . . . . 
fübde Nuestra Señora del Car

ado tCiempozuclos). . . . 
B* !• Nuestra Señora de la 

Asunción 
m | 6 de Niñas de Nuestra Sc-

w » del Carmen. . . . . 
™ d a Católica de niños de 

«w Nicolás. 
gjjde Candad de Santa Cruz. 

-a construcción de la igle-
*ye l Pacífico 
? 1*Jpasa de Socorro, calle 
•e U Pal,,.* P ~ : - ' 

Reales. 
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¿res. Directores de los estableci-
citados pueden autorizar debi

lite a las personas que en su nom-
** debau recoger de la Secretaria de 
^ Gobierno, todos los dias de dos á 
**** la3 cantidades que á cada uno cor-
âdrid 30 de Julio de 1815.—El (ro-

•'• J. Klduayen. 

d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 

^^a Excma. Diputación ha acordado 
. - J ta >a»ta publica el suministro de 
V*. ", Comtin que durante un año 

los establecimientos de Bene-
p̂endientes de la misma, bajo 

.fj¡ nxj nbp.ü 
el tipo de una peseta 99 e/.ni irnos cádft i 
litro, fianza provisional 3.502 pesetas 
para tomar parte en la subasta, 20 por 
100 del importe total del consumí» como 
definitiva y demás condicionas del pliego 
publicado en el B o l e t í n o f i c i a l de este 
dia, núm. 17.2, que ademásse,halhirá de 
manifiesto en la Secretaría rodos los dias 
no feriados,'desdodaláiidle¿'de la mañana 
á las dos de la tarde. ' 

•El ácíd teñirá lugar el «lia 2 de Agos
to próximo, á las once do la mañana, en 
el local de esta Corporación, plaza de 
Santiago, .núm. 2. 

Madrid 17 de Julio de 1875.=I,os Di
putados Secretarios, José* de Fontagud 
Gargollo.=K,..Pelletan. 

' . Jn moM 
Pliego de condiciones bajo las que la Exce

lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
aceite para los cstublechnicutos de .Bene
ficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 25.200 
litros para el solo efecto de la fianza. 

1 E l proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el acuito que-nece
siten IOR establecimientos do-Boft#ftécnciu 
desde dos dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año próximo de 1<S70. 

2 . a El aceito ha de ser precisamente 
de Andalucía, puro, clarificado y de oli
vas, limpio y de la mejor calidad y buen 
gusto, debiendo conducirse á los estable
cimientos por cuenta del contratista. Si 
careciese de algunos de los requisitos 
citados ajuicio de los Farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial, no se admitirá, 
debiendo entregar el contratista dentro 
del término que le designe el Director otro 
que reúna las condiciones; de no verifi
carlo se procederá sin demora alguna á 
la compra del que se considere necesario 
por cuenta del contratista. 

3.* El precio de cada litro de aceite 
será el que quede lijado en el rema
te, y su importe se satisfará en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 30 cén
timos cada uno do aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4 . a Para la celebración ú.2 la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
labora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
I acompañarse el documento que acredite 

ADVIRTEflCIA EDITOniAi. 

Las disposiciones de las Autoridades,^excepto las que 
servtt-á inslancia de parte no pobre, se. insertarán ofioialnieaU: 
t»>imibiric. cmlquier anuncio concerniente al servicio nacional 
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paparan dos r<«fó.por ca l̂a linca de insercioa. 

11 U¿¡. -

haber consignado en la-Caja írewral de 
Depósitos la cantidad de 3.502 ¡ i ¿ t a s . 

Tercera. El Presidente .irá numeran
do los pliegos por el orden que se le, pre-. 
senteu, después de exigir'qrfe 'el-porta—' 
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez e n t r e g a d o s los plie
gos no podrán retirarse con ningún pro
texto ni motivo. . 

Qui?ita. A. la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden cojut que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la .huta de subasta . 
publicará, para satisfacción do los con
currentes, el resultado del acta. , 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio' de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta ge 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales., siéndolas más 
ventajosas, se abrirá, licitación verbal 
e n t r e sus autor*?* «*u.el- miséíodioUfcjpur ol 
tiempo que el Sr. Presidente dorermine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 
, 5 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza cu la misma Caja do 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, cu i su
jeción al tipo do su postura. 

0 . a El depósito ó fianza á que se re-
'fier4¿*!a anferior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego do con
diciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen-
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even-

I-mlidades de cualquiera.razón-ó natura
leza, contravendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclkmacion alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0 . 3 Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista1 otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
"i '.•^amiento de la escritura, ó impidiese 
quo esta teoga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

L'oV efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebro una nueva 

subasta con iguales condiciones quo la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segwido. Quo satisfaga también el 
mismo-dos perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y so le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el ¡inporte del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la 'justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere Consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones/ 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 2 
de Agosto próximo, á las once de la ma
ñana, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el. Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario ojicial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 1.° de Julio de 1875. 



2 j o 31 de 'Julio de 1575. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., qae habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia-
TÍOS oficiales sacando á pública subasta 
la Exorna. Diputación provinoial de Ma
drid el suministro de todo el aceite que 
necesiten los establecimientos de Benefi

cencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 25.200 
litros, se.compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad, escrita en letra y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del pfoponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión, de 13 de Julio de 1875. 

Abierta á las nueve y media de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Mar

qués de Retortillo y C o n 

los Sres. Marin, Ortiz d e ! f % * , 
ronda s e l e y ó y f u d a p r o b ^ y p ^ 

la anterior. a e» ^ 

Ocupándose l a ComU¡ 0 a d 

de reservas del ejercito. 1 > b t 

tado siguientes *• 

DISTRITOS. 

Inclusa. 

Audiencia. 

Palacio. 

Buenavista. 

Latina. 

Congreso. 

H o s p i t a l . 

Centro. 

Hospicio. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

Universidad. 

NÚMEROS, 

54 
87 

121 
158 
290 
333 

50 
149 
337 
420 
458 

Adicionado. 
58 

144 
223 
248 
283 

Adicionado. 
| 

75 
130 
148 
208 
375 
380 
420 
438 
516 
585 
589 
620 
682 
686 
727 

Adicionado 
Tdem. 
122 
389 
429 
<;.V) 
708 
890 
914 
922 

Adicionado 

NOMBRES. 

» 
y 

216 
311 
392 
471 
506 

Adicionado 
ídem. 

30 
158 
587 

lli 

793 

Antonio García Romera. 
José Labandera Fernandez. 
Hermenegildo Bellido Romo. 
Florencio Viñas Gómez. 
Domingo Parroudo Verdasco. 
Manuel Rodríguez Martin. 
Francisco Márquez. 
José Fernandez. 
Anastasio de Pero Sanz. 
Faustino Bascuñana. 
Hipólito Martínez. 
Juan Rincón de la Torre. 
Andrés Rodríguez. 
Marcos Barcina. 
Enrique Peña. 
Napoleón Fallas. 
Tomás Diez. 
José Llasa Cobian. 
José Alonso Tuero. 
Francisco Arce. 
José Pérez García. 
Juan Rafael Méndez. 
[Celestino Cano y Cano. 
IJosé Martínez. 
Eugenio Gauccdo. 
Santiago Ponce Lozano. 
Blas Salvador Pérez, 
jjosé Arias Moreira. 
Pablo Ruiz Martínez. 
¡José Aguado. 
Ramón González Alvarez. 
Vicente Alvarez Gómez. 
iCamilo Alvarez. 
IJosé Fernandez. 
.¡José María Pinedo. 

Juan García y García. 
Rafael González üiaz. 
Felipj Rodríguez Almagro. 
Antonio Rodríguez. 
Pedro Rodríguez Trillo. 
Simón Iglesias. 
¡Rosendo Franco Campos. 
Juan Suarez Causillas. 
¡José Cancela. Melendez. 

.'Joaquín Valero Box. 
¡Antonio Alvarez Pereira. 
Manuel Losada Saco. 
Antonio María Fernandez. 
Julián Rosas. 
'Pablo Comas. 
•Sautos María. 
Pascual Castro. 

. Francisco Fernandez Cabo. 
Francisco Pérez García. 
¡José Fernandez. 
Lamberto Ayensa. 
Matías López. 
Miguel Rodríguez. 
¡Juan Muñoz. 
Salvador Sánchez. 
Victoriano Arribas. 
Pascual Abad. 

RESULTADO. 

Soldado definitivamente. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por el distrito. 
Exceptuado por id. 
Excluido por id. 
ídem id. 
Exceptuado por id. 
Excluido por id. 
Soldado definitivamente, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Resuelta la competencia á favor del distrito, 
ídem id. 
Soldado definitivamente, 
ídem id. 
Resuelta la competencia á favor del distrito. 
Exceptuado como casado. 
Excluido por no corresponder al distrito. 
Resuelta la competencia á favor del distrito. 
Exceptuado como casado. 
Soldado definitivamente. 
Resuelta la competencia á favor del distrito. 
ídem id. 
Soldado definitivamente. 
ídem id. 
Mein id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Idérá id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Sorteo supletorio. 

Canillas. 

290 Alberto Garcilan. 
Adicionado. Julián Salilla Tabeada. 

54 Luis Homero. 
<N Enrique Valer. 
73 Miguel Bermudez. 

Adicionado. Gabriel Causin Jiménez. 
» Adrián de Llera Castro. 

310 José Asprou. 
15 Juan José Méndez. 

100 Fulgencio Martínez. 
402 Félix Gil. 
421 Andrés Viva Chicardi. 

16 'José María Otero. 
72 Juan Fernandez. 
76 Juan Lobo López. 

355 José Elgueraba Martin. 
Adicionado..Manuel del Oso. 

» Pedro García Gutiérrez. 
» Eulogio Aguado Soriano. 

Soldado definitivamente. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Se ordenó la baja por resultar excedente. 
Soldado definitivamente. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
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RESULTADO. 

RESERVA DE 1873. 

.Adicionado. Manuel de Alba. I Ingresó en caja con recurso pendiente, 
id. • * * * | » José Moran Pelaez. I Ingresó en caja. 

9 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

O r e n s e * 

, | > | Marcial Ándelo Martínez. | Se expidió la baja por haber sido exceptuado en su provincia. 

TERCERA RESERVA DK 1874. 

O v i e d o . 

. | » | Antonio Suarez García. 1 Ingresó en caja. 
«tur*. ; ' 

Guadalajara. 

f .1 » iCeferino Manuel Puerta. 1 Prisionero carlista, ingresó en caja. 
rafia. - • ' ' ' .| » Untonio Pablo Martínez. ídem id. 
avcoleí- • • ' ' 

Talladolld. 

. | » | Romualdo San José Fernandez. | Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

( ¿ u a d a f a j a r a . 

j jfr j^. • I » 

iwk cuenta de los expedientes pues-
m % \ despacho, se acordó: 

- - - !;ulo al Sr. Gobernador de la 
Hotincia ilc la comunicación fecha 7 del 
£rriente eo que el Comisionado de apro
ad n Guadaiix se queja contra el Al-
alie te dicho pueblo por desobediencia 
f palabras ¡ujuriosas á la Superioridad; 
Jugará dicho Sr. Gobernador se sirva 
mpenderal citado Alcalde en el ejerci
ente « i funciones y castigarle severa-
wte por los medios de que su autoridad 

- •: perjuicio de r emi t i r el tanto 
tecalft al Juzgado de primera instancia 
A&tacnar Viejo para que proceda con-
km ajusticia. 

Manifestar á D. Cándido Domingo 
Hwioez, arrendatario del arbitrio de la 
«matadero de Villarcjo de Salvanés, 
ftffto puede exigir los derechos de las 
*•» aerificadas en el mismo, y de nin-

manera de las (me lo hayau sido por 
fcittrinoá en sus casas para su consumo. 

Fijtrcon el correspondiente aperci-
^wto el tdrmiuo de ocho dias á los Al-
^*¿quienes se tienen reclamados do-
2 " * " necesarios en las cuentas de 

conminar con las multas á los 
JJ * hallan apercibidos, y á los que 
T^Jtonininados p a r a < m 0 j a g hagan 
T*"* dentro del mismo plazo, previ-
Jjrr* * ^ e m * 8 notifiquen administra-
J/*016

 á los cuentadantes que se fa-
T * rebeldía las cuentas si en el tér-

ocho dias 
2 * * que las 

kti a l A l c » l d e de Barajas trami-
l . l | I I i T 8 0 , l e a l*ada interpuesto por 

contra los acuerdos 
•*<*nu 7 * d e a s o c i * d o s que examinó 

* 4 W Zl0! 0 p o r t u n 0 3 Pliegos de repa
g a V m u n i c i P a l e s d e R a s c a " 

R o U e d i U o de la Jara, Pi-
Vrc.v J , R * l u o f i a correspondien-

Jl^rs ^ h a & a efectiva la libranza 
S ^ f i n » L

t , t n o s 'aporte líquido 
^ P 0 t l i ¿ ! . ! ° b r e l a Deuda francesa 

' f r u t a d Hospital provin-

Eulogio Arribas Mota. 

no presentan los docu-
respectivas órdenes se 

cial y corresponde al trimestre vencido 
en 30 de Junio próximo pasado, cuya can
tidad ingrese en Depositaría de fondos 
provinciales. 

Consultar al Sr. Ministro de la Gober
nación acerca de las dudas que en su 
aplicación ofrece el art. 80 de la ley mu
nicipal, á fin de que se determine si sólo 
deberá interpretarse en el sentido de la 
Real orden de 1.° de Agosto de 1857, ó 
si pueden los Ayuntamientos enajenar 
mayores porciones de terrenos sobrantes 
de la vía publica en los que se edifique 
con separación é independencia de anti
guos edificios; expresándose en este caso 
si deberá preceder el oportuno proyecto 
ó proyectos de alineaciones formados por 
alguno de los Arquitectos de la provincia 
y aprobados por la Diputación, y si la 
enajenación de los solares ha de hacerse 
en pública subasta ó en que* forma; con 
todas las demás reglas oportunas á que 
puedan atenerse, tanto las corporaciones 
municipales como provinciales. 

Manifestar al Jefe económico de la 
provincia la imposibilidal de comprobar 
la copia del padrón de vecinos de Somo-
sierra que ha remitido, con elorigiual, 
por hallarse este en el Ayuntamiento, pero 
que no aparece ningún recurso de alzada 
en el asunto. 

Aprobar la subasta verificada en Pe
rales de T ajuña para el aprovechamiento 
uV esparto de la dehesa Valdcporquerizas, 
y adjudicar definitivamente el remate á 
favor de D. Jorge Garnacho por la can
tidad de 200 pesetas 50 ce'ntimos. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa de 
la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa do 
Maternidad en el mes de Junio próximo 
pasado. 

Disponer se establezca en la Sección 
de Gobernación de esta Secretaria un 
negociado especial que ejecute toda la 
parte que el Real decreto de 13 de Abril 
último encomienda á la Corporación con 
referencia á las cárceles, debiendo custo
diarse los fondos que se recauden en la 
Depositaría do fondos provinciales, y con
sultar al Ministerio respecto al modo do 

| Prisionero carlista, ingresó en caja. 

cumplir lo dispuesto en el art. 2.* del 
citado decreto. 

Levantándose la sesión, de que cer
tifico.=E1 Vicepresidente. El Marqués 
de Rctortillo.=El Secretario interino, C. 
Pozzi. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

San M a r t i n de ValdelglenlaN. 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
pago de las costas en que ha sido con
denado Dionisio Diaz Corralejo, vecino 
de Cenicientos, en causa por amenazas, se 
sacan á pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 2 de Agosto próximo, y hora de 
once á doce de su mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, las fincas sitas 
on termino de dicha villa y reses q u e ;í 
continuación se expresan: 

Una tierra sita en el prado de la 
Fuente, de caber dos fanegas de primera 
calidad, lindante por Saliente Calleja 
pública; Mediodía dicho prado; Poniente 
tierra de D. Tíugenio Pinel, y Norte 
Cándido Fernandez; retasada en 350 pe-
sotas. 

Mitad del prado titulado del Corcho, 
de caber dos fanegas do primera: linda 
Saliente herederos de D. Luis Garcini; 
Mediodía Lázaro Recio; Poniente idem, 
y Norte con dichos herederos y Recio; 
en 250 pesetas. 

Cuarenta y cinco ovejas blancas, á 
11 pesetas y 75 céntimos cada una: en 
528 pesetas 75 ce'ntimos. 

Diez y seis id., á 10 pesetas 75 cén
timos cada una; en 171 pesetas. 

Cinco negras, á 10 pesetas 75 ce'n
timos cada una; en 53 pesetas 75 cén
timos. 

Ocho andoscas, á 9 pesetas 75 cénti
mos cada una; en 78 pesetas. 

Veintiún borregas y borregos, á 9 
pesetas 75 céntimos cada uno; en lí*4 
pesetas 25 céntimos. 

Cinco carneros padres, á 14 pesetas 
75 céntimos cada uno; en 73 pesetas 75 
céntimos. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan cu el dia y hora señalados que 
se les admitirá las que fueren arregladas 
á derecho. 
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.San Martin de Valdeiglesias 14 de 
Julio de 1875.=V.° B.°=Felipe P e ñ a . = 
Por mandado de 6u señoría, Ángel Sán
chez Real. 

ación Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Brea . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa en borrador se 
encuentra termiuado y expuesto al públi
co por término de ocho dias para que los 
contribuyentes vecinos y forasteros pue
dan inspeccionarlo y reclamar de agra
vios si se creyesen perjudicados; adver
tidos que pasado dicho término no serán 
atendidas las que produzcan. 

Losares. Alcaldes de Orusco, Mondé-
jar, Valdaracete y Extremora se servi
rán dar á este anuncio la mayor publici
dad en sus localidades. 

Brea 24 de Julio de 1875.=Victorio 
Rodríguez. 

C C e m p o z u e l o a . . 
En sesión ordinaria de este dia se ha 

acordado por el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir se anuncie la subasta 
para el dia 8 del mes de Agosto próximo 
venidero, y hora de las doce de su maña
na, en la Sala Consistorial y ante la cor
poración, para la adquisición de un reloj 
de torre que se ha de colocar en la cons
truida en dicha Casa Consistorial al efec
to; teniendo lugar la indicada subasta 
bajo el pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría. 

Ciempozuelos 27 de Julio de 1875 .= 
El Alcalde Presidente, Pascual de Oro. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EX 

ESTE PEtUÓDlCO DURANTE EL PRESENTE MES. 

Ministerio de Hacienda. 

Decreto prorogando hasta 31 de Diciem
bre del presente año el plazo concedido á 
los contribuyentes para retraer las fincas 
que les hayan sido embargadas por débitos 
de contribuciones.—Dia 20, número 174. 

Citibi-rnn civil. 

Edicto concediendo un plazo de 60 dias á 
los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra la concesión solicitada por D. Luis Ro
mero Cid de 12 pertenencias de una minado 
plomo argentífero, que tendrá por nombr 



4 
Sábado 31 'de Julio de 1875. 

/.' Niño, sita en el término municipal de Uar-
gantilla.—Dia l . \ nitm. 158 

Otro llamando a los que tengan «im- co. 
brar algunos premios ó reclamar créditos de 
la suprimida sociedad de rifas La Caridad de 
todos para lodos. — ídem id. 

Otro llamando á los que quieran exponer 
algo en pro ó cu contra en los expedientes 
justificativos para el ingreso en la orden ci
vil de Beneficencia de los Srcs. D. Norberto 
de Arcas y Benitcz y I). José María de Zara
te de la Vega.—ídem id. 

Otro llamando á 1). Placido Grande y 
Frutos y otros interesados.—Dia 2, núm. 159. 

Circular adoptando varias disposiciones 
pata la extinción de la langosta. — Dia 7, 
número 163 

Edicto concediendo un plazo de 60 dias a 
los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra la concesión solicitada por D. Ramón 
Manrique de Lara de dos pertenencias de 
una mina de hierro argentífero, que tendrá 
por nombre Santa Leocadia, sita en el término 
municipal de Moralzarzal. — Dia 12, núm. 107. 

Orden mandando abonar á la Kmprcsadel 
ferro-carril de Madrid a Mal partida de Pla-
sencia 215.220 pesetas 01 céntimos que la 
corresponden por las obras ejecutadas en di
cha linea durante el mes de Mayo último.— 
Ídem id. 

Estado de los servicios prestados por el 
cuerpo de Orden público de esta capital du
rante el mes de Junio último.—Dia 13, nú
mero 168. 

Edicto llamando á Daniel José Antonio 
Domínguez Geronclla para que pase á reco
ger una partida de bautismo hallada por los 
guardias de Orden público— Dia 14, nú-
mero 169. 

Decreto disponiendo que el Tesoro pú 
blico abone á los establecimientos de Ins
trucción y Beneficencia cuyos bienes fueron 
desamortizados, mientras no pueda atender
se al pago de intereses de la Deuda pública, 
el importe á que ascendiera la renta líquida 
que les producían sus bienes antes de la ena
jenación. — Dia 20, núm. 171. 

Circular previniendo á los Ayuntamien
tos que componen el partido judicial de Tor-
relaguna que si en término de 15 dias no 
entregan lo que adeudan por obligaciones 
carcelarias, se expedirán contra ellos las 
comisiones de apremio que autoriza la lew— 
Dia2G, núm. 179. 

Otra dictando varias disposiciones para 
dar cumplimiento á lo dispuesto por el Mi
nisterio de Hacienda referente á la recauda
ción y pago del personal y material de las 
escuelas de primera enseñanza.—ídem id. 

Edicto llamando á D. Antonio León y a 
D. Romualdo Robles de Benavente.—Idc.m id. 

Orden autorizando á D. José María B«IH 
para derivar del rio Alberchc 45 litros de 
agua por segundo de tiempo con destino al 
riego de una posesión de su propiedad sim >-
da en término de la Villa del Prado.—¡dnn id. 

Edicto llamando al dueño de una libranza 
del Giro mutuo hallada por los guardias de 
Orden público en la calle de Villanucva.— 
Ídem id. 

Otro llamando á Doña Carlota y Doña 
María del Pilar Onis y Cabrera y otras inte
resadas para enterarías de varios acuerdos 
adoptados por la Junta de Pensiones civi
les.— Dia 28, núm; 18). 

Otro Llamando á D. Fernando Parlo y 
Lafuentc para que abone los derechos qué 
marcan las disposiciones vigentes' por la de-
marcion de la mina titulada La Casualidad, 
sita en término municipal de Horcajo. -
Ídem id. 

Orden comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación disponiendo que los padres de 
los mozos que deserten después de ingresa
dos estos en caja y durante en ella estén, 
sean responsables del valor de la redención 

3ue deberán satisfacer de sus bienes, y caso 
e ser insolventes, podrán ser desterrados 

donde el Gobierno juzgue conveniente. — 
Lia 2'J, num. IS2. 

Circular encargando á los Sres. Alcaldes la más exacta observancia de lo que ordenan 
las disposiciones vigentes sobre la carga de 
alojamientos. — ídem id. 

Reparto entre varios establecimientos de 
Beneficencia de esta provincia de 517500 
reales existentes en el Gobierno civil —Dia 
31, núm. 184. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 20 de Mayo próximo pasado.— 
Dia 1.*, num. I5y 

Pliego de condiciones para el suministro 
de todo el pan que necesiten durante un año 
el Hospicio y Colegio de Desamparados de 
esta capital.—Dia 2, núm. 159. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 22 de Mayo último.—ídem id. 

Anuncio llamando á recoger sus licencias 
absolutas á los mozos del actual rccplmazo 
que han redimido su suerte á metálico.— 
Dia 3, núm. 160. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 

suministros hechos á fuerzas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de Mayo últi
mo.— ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 21 de Mayo próximo pasado.— 
ídem id. 

Ídem id. por la Diputación el dia 11 de 
Junio último. — Dia 5, nvm. 161. 

Pliego de coudiciones para el arrenda
miento por término de cuatro años del Diario 
oficial de Avisos de Madrid. —ídem id. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes do 
Julio del año económico tic 1875-76.— Dia&,¡ 
número 162. 

Pliego de condiciones para el suministro 
de toda la carne de vaca y carnero que ne
cesiten durante un año los establecimientos 
provinciales de Beneficencia. —ídem id. 

Resultado del sorteo celebrado en 21 de 
Junio ú'timo para adjudicar el pago de de
rechos de grado á ocho Practicantes de Me
dicina y Cirugía y cuatro de Farmacia de los 
establecimientos de Beneficencia provincial, 
y de 60 dotes de á 500 pesetas á otras tantas 
huérfanas pobres de la provincia.— Dia 7, 
número 163. - m n t 

Edicto haciendo público el donativo hc-
,,c^9 por los Sres, Diputados que compo
nen actualmente la Comisión provincial.— 
Ídem id. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el corrien** 
te mes de Julio en concepto de ampliación 
al año económico de 18.74-75.—Wí/n, id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 1.' de Junio próximo pasado.— 
Ídem id. 

Otra celebrada.por dicha ('omisión el dia 
25 de Mayo último.—Dia 8, núm. 164. 

Pliego de condiciones sacando á subasta 
el suministro de leche de cabras que necesi
ten durante un año los establecimiento, pro 
viudales de Beneficencia. —Din 9, núm. 165 

Edicto haciendo público el legado hecho 
á los hospitales Provincial y do San Juan de 
Dios por Doña Manuela Obregon.—LUm id. 

Circular excitando á los Ayuntamientos 
de la provincia para que ingresen en la De
positaría provincial las cantidades que adeu
dan tanto por el presente año económico como 
por los anteriores. — Ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 2'J de Mayo último.— likui id 

Pliego de condiciones sacando á subasta 
el suministro del cok que necesiten durante 
un año los establecimientos provinciales de 
Beneficencia.—Dia 10, núm. 166. 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial el dia ó del próximo pasado Junio.— 

' ídem id. 
ídem id. por la Diputación el dia 5 del 

expresado mc&.^-Di<i 12;núm. I>«7. 
Ídem id. por la Comisión provincial el 

dia ís del citado mes.—Dia lü. num. IBS. 
Ídem id. por la mencionada Comisión el 

dia LO del expresado mes. — Dia 11, núm. 169. 
Estado de la recaudación 6 inversión de 

los fondos dé la provincia durante el cuarto 
trimestre del año económico de 1871 á 
1S75. - Dia 15, núm. 170. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
18 do Junio último. —Ídem id. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en los dias 12 y 15 del' expresado 
mes. - 11 m id. 

Aviso poniendo en conocimiento del pu 
blico que desde• el dia. 19 del corricntc'las 
horas de despacho de las oficinas de la Dipu
tación serán de ocho de la mañana á dos de 
la tarde. — Dia 16. núm. 171. 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial el dia 18 de Junio próximo pasado. -
Ídem id. 

Idcrn id. por la Diputación el dia 25 de 
mismo mes.—Día 17, núm. 172. 

IMiego de condiciones para el suministro 
del aceite común que necesiten durante un 
año los establecimientos provinciales de Be
neficencia.— Hem id. 

Pliego de condiciones, para el suministro 
dé todos los frascos y objetos de vidrio que 
necesiten durante un año los hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios. — Dia 19, nu
mero 173. 

Sesiones celebradas pnr la Comisión pro
vincial los dias 21 y 26 de Junio último.— 
ídem id. 

Anuncio de la Junta de Directores de los 
establecimientos provinciales de Beneficencia 
para adquirir por Administración, hasta que 
sean subastados por la Excma. Diputación, 
la leña de encina, ídem de pino, leche de 
burras, jabón y cok que necesiten los expre
sado» establecimientos. -ídem id. 

Scdon celebrada por la Comisión provin
cial el dia 28 de Junio último. —Dia 20, nu-
mero 171. 

ídem id. por la Diputación el dia 2 del 
presente mes.— 'Dia 21, núm". 175. 

Ídem id. por la Comisión provincial el 
dia 30 de Junio último.— Dia 22. núm. 170. 

ídem id. por la misma Comisión el" dia 
2 de Julio corriente —Dia 23, núm. 177 

Ídem id. por la citada Comisión el dia 5 
del mismo mes.-Dia 24, núm. 178. 

Sesión celebrada por la Diputación el dia 
9 deleitado mes.—Din 26, núm. 170. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Agosto de 1S75, pertenecientes al periodo de 
ampliación del año económico de 1874-75.— 
Dia 27. núm. ISO. 

Pliego de condiciones para el suministro', 
de jabón durante un año ác los establecimicn^. 
tos provinciales do Beneficencia. — ídem ¿d. 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse a tos pueblos de ia provincia los 
suministros hechos á fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Junio últi
mo.— ídem id. 

Repartimiento entre lqs pueblos que com
ponen el partido judicial de Torrelaguna de 
los gastos que ocasione la cárcel del Juzgado 
durante el presente año económico. —ídem id. 

Edicto haciendo público el donativo de 
3.S59 pesetas en efectos con destino á la In
trusa que ha hecho una persona que no ha 
querido decir su nombre.—Dio 28, núm. 181. 

Pliego de condiciones ¡ jpaxft el ¿suministro 
de chocolate durante un año á los estable
cimientos provincalcs de Beneficencia.— 
Itimiíd) 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial el dia 7 del presente mes de Julio.—, 
Ídem id. 

Repartimiento cintre lospueblos que com
ponen el partido judicial de Navalcarnero de 
ios gastos que ocasione la cárcel del Juzga
do durante el presente año económico.— 
ídem id. 

Pliego de condiciones para el suministró' 
de judías durante un año á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia.— Dia 
20, núm. 182. 

ídem id. para el suministro de carbón ve
getal durante un año á los citados estableci
mientos.— ídem id. 

Sesión celebrada por U> Comisión provin-:, 
cial el dia 10 del presente mes de Julio.— 
ídem id. 

Distribución de fondos pava satisfacer las 
obligaciones provinciales correspondientes 
al mes de AgoSto del año económico de 
1S75-76.—/W30, núm. 185: 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
vincial el dia 13 del presente mes.—Dia 31 
número 181. 1 

del presente mes de Ju l io . -n , a •> 
-Otra haciendo varias aclarecióú Ita 

exención pedida por varios extrani? ú 
novena parte con que se grav» ¿ u 
buciones de territorial é industria í 
ciones de guerra.-Dia S, núm. i r . r ^ ^ 

Circular concediendo un pla^Ti 
á los Srcs. Alcaldes y SecretSÍ 
Ayuntamientos de la provincia pa¡», f W 
s\on de las certificaciones referenter**-
supucstos de mgresosy gastos correv*?.^ 
tes al presente año económico.—DioTp** 
mero 107. ? •, i * . 

Anuncio poniendo en conociná*^ , 
público que por renuncia de D. £¿¿3 
Polo, Visitador que era de la renta <U re
sellado de esta provincia, ha 
en su reemplazo D. b rancisco Dia* Co¡2* 
'* "otro señalando el dia IS del corriente*, 
para sacar á subasta por segunda v« T̂* 
riendo de las rentas fijas y eventual» ¿ £ 
provincia de la Corona perteneciente» ̂  ¿ 
todo y correspondientes á los años 1c Vj¡\l 
1871:—fd«» id. > , 1 

Pliccto de condiciones para laeni je^^l 
de los "materiales existentes en la M ¿ * ¿ 
del Principe Pió de esta o* nncipe Pió de esta capital t ^ 
de la antigua casa-vanuen'a n »>roc<«W 

Circular sobre p r c i „V^"^ .«^ üirculatf sobre presentación por 
tamientos que todavía no lo han TÍ 
de los repartos de la contribución d* ¡n, 
bles, cultivo y ganadería que han tte ¿ £ 
en el presente año económico. -/)/« y S 
mero 168. 

Edicto haciendo saber ¿ Doñ-iMara u. 
biol que ha sido agraciada con un prcafej! 
la Lotería Nacional de los concedidos i k 
huérfanas de militares y patriotastouea^ 
campaña.—fileffl id. 

Circular concediendo un plazo de IS 
para el ingreso en la Caja provincial de W 
cantidades que adeudan muchos due^» ^ 

'carruajes por el impuestotraiiMtom V¿Q 
los billetes de los viajeros y registro de QQ. 
cancías.—Dia 15, núm. 170. 

Anuncio señalando el dia 17dolóme* 
para la ve-.i'a en subasta pnh'i.-. • 
lotes' de tejidos procedentes de coni*.-
Idcm id. 

Edicto haciendo saber á Doña Mtttdj 
Velilla y íSnir y Doña Concepción Owk 
Martínez que han sido agraciadas con a 

Junta provincial de Instrucción pública, • PJff >J '. l c ' : i potería Nacional de U« ^ 
1 didos a las huérfanas de mihtircsy putrio* 

Edicto anunciando la provisión por con
curso de dos vacantes que han resultado en 
la primera categoría del ausicnto gradual de 
sueldo, cuatro en la segunda y ocho en la 
tercera.—Dia 12, núm. i'w. 
• Circular aclarando algunas dudas ocur

ridas acerca de la intervención de los Reve
rendos Prelados y Autoridades eclesiásticas 
en la enseñanza primaria de los estableci
mientos públicos. — Dia 23, núm. 177. 

•)•••/»« j hoqn í«» T'ii)'tMtq jn 
A dmhiistracion económica. 

Circular dirigida á los Ayuntamientos de 
la provincia previniéndoles que los que se 
encuentren en condiciones de solicitar la 
venta en exclusiva de los artículos de consu
mos, deben dirigir su instancia á la Excelen
tísima Diputación provinci.l.— Dia I.°, nú
mero 158. 

Ordenes autorizando para celebrar rifas 
con arreglo al Real d@'écet6 de 20 de Abril 
último é instrucción de 25 del misiuoiá la 
Diputación provincial de las Baleares y á la 
foral y provincia', de Navarra: a los Ayunta
mientos de Sevilla, U n í s Barcelona y Cádiz, 
y á varios establecimientos y asociaciones be
néficas. —Idni id. 

Tarifa de los precios á que se venderán 
los tabacos de la Hacienda pública desde 1.* 
de Julio del corriente ano.,—ídem id. 

Circular encargando á los Srcs Alcaldes 
den la mayor publicidad posible al decreto re
levando del pago de multas á los dueños de 
fincas ó de cabezas de ganados que no te
niéndolas inscritas para el efecto de la con
tribución, hagan declaración de ellas antes 
deldial . ' de Enero de IS70. 3, núm. Í00. 

Otra sobre el ingreso en la Caja de esta 
provincia del producto del 20 por 100 de 
propios correspondiente al cuarto trimestre 
del año económico de 1871-75. —ídem id. 

Subastas de fincas situadas en los términos 
municipales de Alcorcon y Quijorna.— 
ídem id. • < 

Orden aclarando las dudas que se han 
ofrecido en la aplicación de la expedida por 
clCobicrno de la República en 22 de Agos
to de 1873 sobre el impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes. — Dia G, nú
mero 102. 

Edicto anunciando las vacantes de los es
tancos de los pueblos de Alcobcndas y Villar 
del Olmo, en esta provincia.--ídem id. 

Orden mandando suspender por falta de 
la debida publicidad la subasta que debia 
celebrarse el dia 28 de Junio para el arrien
do en pública licitación de los tres tejares y 
un alfar sitos en la Montaña del Príncipe Pió, 
y señalando para que tenga lugar el dia 21 

muertos en campaña;—Dia 16, ti i 
Circular, reclamando de Jos Srcj, Ua M 

de los pueblos de la provincia noütlcb 
bienes que posean en <u< ve«¡p i-. , 
ciones los individuos quesccitm, ••.>\̂ í:> 

.—Dia H'>, núm. 1 "3 dos como carlistas. 
Otra dictando varias disÓosicionMY» 

llevar a efecto el canje de sellos de coa», 
caciones y tarjetas postales —¡dtrn,jd, 

Otra poni-Mid-. en e.^e\::\\,-.u' 
co los estancos de esta capital en qu* d;*íe 
el día 20 del actual se expenderán dos hbcm 
nuevas de_ tabuco.—ídem id. 

Anuncio suspendiendo la subasta ile im* 
damicnto de un tejar de los si(und« w h 
Montaña del Principe Pió. -Dia'10, num. l'ii 

Lista de los deudores por plazos de te
nes nacionales en esta provincia, cuyoi lu
cimientos se han efectuado en el ii:c*-*r 
20, 22, 24, 27 y 2S, y numen* 171, I7fi»i* 
IbO y IS!, 

Circular previniendo :í ln> contri' •• ' 
de la provincia que el dia l. 'dc Agiatop^j 
ximo se dará; principio por los Aecate$ti 
Banco de España á la recaudación de 
tribuciones correspondientes al primer Bi
mestre del actual año económico, y w o ^ f 
do á las Autoridades locales prestenadrffc» 
Agentes el auxilio que les reclamen'p«*f. 
más ráp ido i-u.-nplimieato • :e v ¡ : -
pre esté en armonía con lo dUpuc*u> 
disposiciones vigentes.-Día 22. num. I<* 

Otra poniendo en conocimiento * 
Ayuntamientos de la provincia 4DJ*fj^ 
término ce ocho dias no >e ¡ r- • ••' 
representa!.tes ,¡c los ¡:¡i>::.'" 1 

con la Administración económica «JJ^ 
aceptación ó reclamación de lo* c '¡¿¿r-
impuesto de consumos designad'*» " L - ^ r 
cular de 8 de Junio último, se t t ^ r -
aceptados los fijados.—/><"« 2Á\v'm'¿É &0> 

Otra concediendo un P ' » " ^ * ! » 
dias á los Sres Alcaldes y ^ " S S * * 
pueblos que se exprcían P ^ / ^ ^ L a d i * 
las matrículas de patentes de {**g¿ólg 
visión y las de carruajes de ¡j^ V a ^ i 
ciones negativasensu caso.—W"--'^ ^ 

Subasta de fincas sitas en ten» 
cipal de Brúñete.-ídem id. J¿ J 

Orden declarando que el J5 0%*» 
por 100 que estableció el ¿fltfr+Z 
Junio de 1874 sobre el P»P«'• \tp¡** 
exigiblc en aquellos elec: - . 
se debieron consumir IS* 
nómico de 1874-75.-^" 

Subasta de fincas s.b* fl^.-B* m 

cipal de Paracuellos d 
numero 183. 

I MADRID: ISTS.-Ofi"1» 


